
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diez de marzo de dos mil veintidós  
 

Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda frente al recurso 
de reposición, impetrado el apoderado judicial del extremo actor, contra el inciso final 
del auto de fecha 27 de enero de 2022, por medio del cual se limitaron las medidas 
cautelares solicitadas por la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 599 del C. G. del P. 

 
La mencionada impugnación se fundamenta en que, el inciso 3º del art. 599 del 

C.G. del P., otorga al juez la facultad, no el deber u obligación como norma de orden 
público, para limitar los embargos, cuando dice: “El juez, al decretar los embargos y 
secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; …”, lo que significa que es potestad del 
operador jurídico, conforme a su sindéresis, determinar si los embargos resultan 
suficientes para satisfacer el crédito cobrado.  

 
Para el caso de autos, el Despacho hizo uso de esa facultad para limitar los 

embargos a un establecimiento de comercio y los productos financieros del 
demandado, sin que exista alguna circunstancia objetiva que permita tener certeza que 
con ellos quedaría satisfecha la obligación, como tampoco hay razón para creer que 
esas medidas serán eficaces, dejando a un lado el embargo de los vehículos, 
resultando más viable que se acceda a decretar todas las medidas cautelares 
solicitadas y una vez se logren materializar las que de manera efectiva sirvan para cubrir 
la obligación, se aplique la figura de la reducción de embargos de que trata el art. 600 
del C.G. del P. 

 
Teniendo lo anterior solicitó que de no acceder a revocar el proveído objeto de 

censura, se reforme el mentado auto y se orden en lugar del embargo del 
establecimiento de comercio, el EMBARGO Y SECUESTRO de los vehículos 
CAMIONETA de placa REQ-419 y de la MOTOCICLETA de placa YVX 43D, así como 
el EMBARGO Y SECUESTRO de los derechos reales de dominio, posesión, nuda 
propiedad, falsa tradición que posea el demandado HUGO ALEXANDER ROJAS 
LOPEZ sobre el predio distinguido con matrícula 167-14985 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos del municipio de La Palma (Cundinamarca).  

 
CONSIDERACIONES 

 
El recurso de reposición tiene como única finalidad que el Juez o magistrado que 

profirió el auto, lo revoque o modifique cuando este ha incurrido en yerro, que afecta a 
unas de las partes en su decisión. 
 

De entrada el despacho establece que no le asiste razón al recurrente, como 
quiera que el inciso 3° del artículo 599 del C.G. del P., señala:  
 

“(…) 
 
El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el 
valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus 



intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo 
bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que garanticen aquel crédito, 
o cuando la división disminuya su valor o su venalidad. (Subrayado fuera de 
texto).  
 
(…)”  
 
Así las cosas, el Despacho de conformidad con la previsión plasmada en la 

norma en cita, procedió a decretar las medidas cautelares solicitadas por el actor, 
referidas al embargo de un establecimiento de comercio y las sumas depositadas en 
entidades financieras, por considerar que con las mismas se suplía en valor del doble 
del crédito aquí cobrado, teniendo en cuenta que lo ejecutado asciende a la suma de 
$57.000.000.oo.   

 
Aunado a lo anterior, ha de ponérsele de presente al petente que, si bien es 

cierto, no existe circunstancia objetiva alguna que permita tener certeza que con ellas 
quedaría satisfecha la obligación, también lo es, que con el hecho de decretarse todas 
las medidas cautelares solicitadas en el escrito de demanda, ello garantice que las 
faltantes serán eficaces.   

 
Por lo anterior, este despacho no revocará la providencia recurrida. 
 
No obstante lo anterior, y en vista de la solicitud que antecede, el Despacho 

dispone reemplazar la medida cautelar de embargo del establecimiento de comercio 
denominado “SURTIDORA DE AVEZ J Y”, decretada en el numeral 1 del auto fechado 
27 de enero de 2022 y en su lugar se decretará el embargo de los derechos reales de 
dominio, posesión, nuda propiedad, falsa tradición, que posea el demandado sobre el 
bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 167-14985 y el 
embargo de los vehículos de placas REQ-419 y YVX 43D.   

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO REPONER inciso final del auto de fecha 27 de enero de 2022, 

de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 

SEGUNDO: Reemplazar la medida cautelar de embargo del establecimiento de 
comercio denominado “SURTIDORA DE AVEZ J Y”, y en du lugar se decreta:  

 
2.1. El embargo de los derechos reales de dominio, posesión, nuda propiedad, 

falsa tradición, que posea el demandado sobre el bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 167-14985.  
 

 Líbrese el  oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que 
corresponda. 

 
2.2. El embargo del vehículo de placas REQ-419 de propiedad del demandado. 

Líbrese oficio con destino a la entidad correspondiente. 
 
2.3 El embargo del vehículo (Motocicleta) de placas YVX 43D de propiedad del 

demandado. Líbrese oficio con destino a la entidad correspondiente. 
 
TERCERO: Por secretaria procédase de conformidad con lo ordenado en los 

numerales 2 y 3 del auto del 27 de enero de 2022.  



NOTIFÍQUESE 

 
        

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 018 Hoy 11 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
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